
3702 Viernes 17 marzo 2000 BOE núm. 66

detallan, en los locales del Ayuntamiento de Buñol
—sin perjuicio de practicar reconocimiento de los
terrenos, que se estimaran a instancia de parte—
para proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos afectados
en el término municipal de Buñol.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, periódicos «Levante»
y «Las Provincias», el presente señalamiento será
notificado por cédula a los interesados.

Al citado acto concurrirán los afectados provistos
del título de propiedad, nota simple del Registro
de la Propiedad y el último recibo del Impuesto
de Bienes Inmuebles y en el caso de arrendamientos,
contrato y último recibo abonado. Debiendo aportar
fotocopia de la citada documentación para su cons-
tancia en el expediente administrativo.

Se significa que el presente anuncio se publica
igualmente a los efectos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para
los interesados que figuren como desconocidos o
con domicilio ignorado, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para general conocimiento
de los interesados, pudiendo éstos, a tenor del con-
tenido del artículo 56, 2.o del Reglamento de la
LEF, y hasta la fecha del levantamiento de las actas
previas, formular por escrito alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que pudieran
existir en la relación de bienes y derechos afectados.

Lugar de exposición de relación de interesados:

Ayuntamiento de Buñol, calle Cid, 20.
Demarcación de Carreteras en Valencia, calle Joa-

quín Ballester, 39.

Lugar para la celebración del acto:

Ayuntamiento de Buñol, calle Cid, 20.
Horario de asistencia al acto: Día 28 de marzo

de 2000:

Horas: Nueve a diez horas. Parcelas: 15, 18, 26,
16, 25, 34, 21, 23, 24, 33 y 8.

Horas: Diez a once horas. Parcelas: 13, 30, 22A,
29, 17, 32, 33A, 17a, 32a, 28 y 1A.

Horas: Once a doce horas. Parcelas 35A, 3, 3A,
14, 1, 22, 9, 10, 11, 12 y 2.

Horas: Doce a trece horas. Parcelas: 7, 27, 19,
20, 35, 36, 37, 38, 39 y 31.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Valencia, 21 de febrero de 2000.—El Ingeniero

Jefe de la Demarcación de Carreteras, Tomás Prieto
Martín.—&13.394.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Valencia sobre levantamiento
de actas previas. Obra: 45-A-2900. Remo-
delación del enlace de Villafranqueza. Auto-
vía A-7. Puntos kilométricos 687 al 688. Tra-
mo: Villafranqueza. Término municipal de
Alicante.

Declaración de urgencia: Acuerdo del Consejo
de Ministros de 17 de diciembre de 1993.

Esta Demarcación de Carreteras del Estado ha
resuelto señalar los días y horas que al final se
detallan, en los locales del Ayuntamiento de Alicante
—sin perjuicio de practicar reconocimiento de los
terrenos, que se estimaran a instancia de parte—
para proceder al levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes y derechos afectados
en el término municipal de Alicante.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, periódicos «La Verdad»
e «Informaciones», el presente señalamiento será
notificado por cédula a los interesados.

Al citado acto concurrirán los afectados provistos
del título de propiedad, nota simple del Registro
de la Propiedad y el último recibo del Impuesto
de Bienes Inmuebles y en el caso de arrendamientos,
contrato y último recibo abonado. Debiendo aportar
fotocopia de la citada documentación para su cons-
tancia en el expediente administrativo.

Se significa que el presente anuncio se publica
igualmente a los efectos establecidos en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para
los interesados que figuren como desconocidos o
con domicilio ignorado, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 5 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para general conocimiento
de los interesados, pudiendo éstos, a tenor del con-
tenido del artículo 56, 2.o del Reglamento de la
LEF, y hasta la fecha del levantamiento de las actas
previas, formular por escrito alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores que pudieran
existir en la relación de bienes y derechos afectados.

Lugar de exposición de relación de interesados:

Ayuntamiento de Alicante, plaza Ayuntamien-
to, 1.

Demarcación de Carreteras en Valencia, calle Joa-
quín Ballester, 39.

Unidad de Carreteras de Alicante, plaza Mon-
tañeta, 5.

Lugar para la celebración del acto:

Ayuntamiento de Alicante, plaza del Ayuntamien-
to, 1.

Horario de asistencia al acto: Día 27 de marzo
de 2000:

Horas: Diez treinta a once treinta horas. Parcelas:
1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7.

Horas: Once treinta a doce treinta horas. Parcelas:
8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14.

Lo que se comunica para general conocimiento.
Valencia, 21 de febrero de 2000.—El Ingeniero

Jefe de la Demarcación de Carreteras, Tomás Prieto
Martín.—&13.398.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio del depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización patronal «Asocia-
ción Española de Igualatorios Médicos Cole-
giales y Paracolegiales» (expediente 1.838).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la copia
del acta de la XXI Asamblea general de 26 de junio
de 1999, compuesta por 4 socios, a la que asistieron
los mismos, en la que se adoptó, por unanimidad,
modificar sus Estatutos en los artículos 15 y 19.

La copia del acta fue presentada por don Rafael
López Aguilar, Secretario, en nombre y represen-
tación de Asisa (Lavinia, Sociedad Cooperativa),
junto a su escr i to de so l ic i tud número
12487-7622-16140, de entrada en el Registro del
día 20 de diciembre de 1999, subsanado por el
de número 1542-868-1994, de entrada el día 15
de febrero de 2000, y aparece firmada por el referido
señor, y por don Ignacio Orce Satrústegui, Presi-
dente, en nombre y representación de Igualatorio
de Barcelona, y por don José Miguel Martín Iglesias,
en representación de Igualatorio de Burgos, y por
don Luis Ortiz Quintana, en representación de
Asisa.

Se indica que dicha Organización, tiene por núme-
ro de código de identificación fiscal G-29090263;
por domicilio, en la calle Caracas, 12, de Madrid;
por ámbito territorial, nacional, y funcional en la
actividad de la sanidad privada.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción, de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición

en el tablón de anuncios de esta Dirección Gene-
ral.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 210, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 25 de febrero de 2000.—La Directora
general, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997,
«Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&12.679.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, relativa al anun-
cio del depósito de la modificación de Esta-
tutos de la organización patronal «Asocia-
ción Nacional de Distribuidores Importado-
res Cinematográficos Españoles» (expedien-
te 832).
Al estimarse que concurren los requisitos sub-

jetivos, objetivos y causales, de la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
del 4), ha sido admitido el depósito de la certi-
ficación del acta de la Asamblea general de 11 de
noviembre de 1998, compuesta por 7 socios, de
los que asistieron 6, en la que se adoptó, por una-
nimidad, modificar sus Estatutos en el artículo 3,
domicilio, trasladándolo a la calle Orense, 33, 3.o B,
28020 Madrid.

La certificación del acta fue presentada por don
José Gabriel Hueva Carmena, Presidente, junto a
su escrito de solicitud número 11527-7027-14825,
de entrada en el Registro del día 18 de noviembre
de 1999, subsanado por el de número 1571-2059,
de entrada el día 16 de febrero de 2000, y aparece
firmada por el referido señor, y por doña Estela
Artacho García-Moreno, Secretaria general.

Se indica que dicha Organización, tiene por núme-
ro de código de identificación fiscal G-79786570;
por domicilio, el indicado anteriormente; por ámbito
territorial, nacional, y funcional en la actividad de
distribución e importación de películas.

Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción, de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.

Cualquier interesado puede examinar el documen-
to depositado y obtener copia del mismo en esta
Dirección General (calle Pío Baroja, número 6, des-
pacho 210, Madrid), y formular su impugnación
ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional,
a tenor de lo establecido por el texto refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 25 de febrero de 2000.—La Directora
general, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997,
«Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—&12.680.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Resolución por la que se acuerda un período
de información pública del proyecto de Real
Decreto de aplicación del régimen de auto-
rización administrativa previa a «Binter
Canarias, Sociedad Anónima».

El Ministerio de Industria y Energía ha elaborado
un proyecto de Real Decreto de aplicación del régi-
men de autorización administrativa previa a «Binter
Canarias, Sociedad Anónima».
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.4
del Real Decreto 1525/1995, de 15 de septiembre,
de desarrollo reglamentario de la Ley 5/1995, de
23 de marzo, de Régimen Jurídico de Enajenación
de Participaciones Públicas en Determinadas
Empresas, en concordancia con lo establecido en
el artículo 24.1, c) de la Ley 50/1997, de 27 de
noviembre del Gobierno, el citado proyecto de Real
Decreto debe ser sometido a información pública
durante un plazo razonable y no inferior a quince
días hábiles.

En virtud de lo dispuesto en dichas normas se
somete a información pública el citado proyecto
de Real Decreto, pudiendo ser examinado su expe-
diente durante el plazo de quince días contados
a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», en la
Secretaría General Técnica (Subdirección General
de Recursos Administrativos y Relaciones Institu-
cionales), del Ministerio de Industria y Energía,
paseo de la Castellana, 160, quinta planta, Madrid.

Madrid, 7 de marzo de 2000.—El Subsecreta-
rio.—12.662.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

Resolución de la Subdelegación del Gobierno
en Toledo, Área de Industria y Energía.

A instancia de la empresa «Pirotecnia Humanes,
Sociedad Limitada», con domicilio social en calle
Huertas, 25, de Illescas (Toledo), se ha solicitado
el establecimiento de un depósito comercial de arti-
ficios pirotécnicos, sito en el paraje «Camino Alto
de Yeles», del término municipal de Yeles (Toledo).

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 158 del vigente Reglamento de Explosivos (Real
Decreto 230/1998, de 16 de febrero), y el artículo 86
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificado según la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se somete a información pública
la referida solicitud para que, en el plazo de veinte
días, a partir de la publicación del presente anuncio,
se puedan examinar el proyecto y formular las ale-
gaciones pertinentes los que se consideren afectados,
ante este Área de Industria y Energía, situada en
la calle La Plata, número 25, 45071 Toledo.

Toledo, 6 de marzo de 2000.—El Director del
Área de Industria y Energía, Eduardo Moro Mur-
ciego.—&12.535.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de la Demarcación de Costas en
Murcia relativa a la notificación del trámite
de vista o audiencia en el expediente de des-
linde de los bienes de dominio público marí-
timo-terrestre en el tramo de costa compren-
dido entre Punta del Plomo y la margen
oeste de las salinas de Marchamalo, en el
término municipal de Cartagena (Murcia).

Para el caso de que resulten ausentes o desco-
nocidos los interesados y/o propietarios colindantes
en el expediente de deslinde mencionado, se procede
a notificar el trámite de vista o audiencia en dicho
expediente de deslinde, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (LRJ y PAC), sobre notificaciones

a interesados cuando éstos sean desconocidos o
ausentes o se ignore su domicilio.

Por orden de la Dirección General de Costas,
se comunica lo siguiente:

«Se tramita en esta Dirección General el expe-
diente sobre el asunto de referencia.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se
concede un plazo de diez días para que dentro del
mismo pueda examinar el expediente y presentar,
también dentro de este mismo plazo, los escritos,
documentos y pruebas que estime conveniente.

El expediente se hallará en la Subdirección Gene-
ral de Gestión del Dominio Público Maríti-
mo-Terrestre, de esta Dirección General de Costas
(despacho 6.4, plaza de San Juan de la Cruz, sin
número, Madrid). Una copia del expediente podrá
ser examinada en la Demarcación de Costas de
este Ministerio en Murcia.

Lo que se comunica por si desea hacer uso de
este trámite de vista o audiencia que se le concede.»

Murcia, 25 de febrero de 2000.—El Jefe de la
Demarcación, Salvador Barnés Mora.—&12.513.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Resolución de la Jefatura Provincial de Carre-
teras de la Junta de Galicia de Lugo, de
1 de marzo de 2000, por la que se señala
la fecha para el levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación —trámite de urgencia—,
para la expropiación de los bienes y derechos
afectados por las obras del proyecto «Acon-
dicionamento da estrada LU-124. Tramo:
Cruz da Cance la -Rio tor to . Clave :
N/LU/97.10. Término municipal de Riotor-
to».

El artículo 28 del vigente Estatuto de Autonomía
de Galicia establece en su apartado 2.o la com-
petencia de la Comunidad Autónoma de Galicia
para el desarrollo legislativo y ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de expropiación for-
zosa. Las obras reseñadas en el encabezamiento
de la presente resolución se encuentran incluidas
en el programa de obras a realizar con cargo al
programa 413B, Construcción, Conservación y
Explotación de Carreteras. Con fecha 12 de mayo
de 1999 se procede a la aprobación del proyecto
de trazado de las obras: «Acondicionamento da
estrada LU-124. Tramo: Cruz da Cancela-Riotorto.
Clave: N/LU/97.10. Término municipal de Riotor-
to», por el Director general de Obras Públicas, por
Delegación del excelentísimo señor Consejero de
Política Territorial, Obras Públicas y Vivienda. Con
fecha 15 de julio de 1999, la Junta de Galicia, pro-
cedió a la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación de los bienes y derechos necesarios a
efectos de expropiación para la mencionada obra
por Decreto 221/1999, publicado en el «Diario Ofi-
cial de Galicia» número 146, de 30 de julio de
1999. En su virtud y, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954
y 56 y siguientes del Reglamento para su aplicación,
esta Jefatura, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 98 de la mencionada ley, resuelve con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados
que figuran en la relación expuesta en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Riotorto, para
que comparezcan en el lugar, fechas y horas que
se citan para proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación, en las que se recogerán los
datos necesarios para determinar los bienes y dere-
chos afectados, el valor de éstos y los perjuicios
derivados de la rápida ocupación, sin perjuicio de
que se trasladen al lugar de las fincas si se considera
necesario.

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Riotorto:

Día: 24 de abril de 2000. Horario: Diez a catorce
horas. De: Alonso Fiallega, Herminio, a Corton
Cabodevila, Magdalena.

Día: 25 de abril de 2000. Horario: Diez a catorce
horas. De: Corton Fernández, Luis, a García Mel,
Antonio.

Día: 26 de abril de 2000. Horario: Diez a catorce
horas. De: Gavin García, Estrella, a Lourido Trigo,
Carlos.

Día: 27 de abril de 2000. Horario: Diez a catorce
horas. De: Lugilde Basanta, María, a Uz Comen-
deiro, Manuel.

Día: 28 de abril de 2000. Horario: Diez a catorce
horas. De: Valle Teijeiro, Virginia, a Vilar Méndez,
Josefa.

A dicho acto deberán acudir los titulares afec-
tados, personalmente o bien representados por per-
sona debidamente autorizada para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, documento nacional de identidad, y el
último recibo de la contribución, pudiendo hacerse
acompañar, por su cuenta, si lo estiman oportuno
de sus Peritos y Notario. Asimismo, y en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 56 del Regla-
mento de la Ley de Expropiación Forzosa se abre
información pública, durante un plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado» o hasta el momento del levan-
tamiento de actas previas a la ocupación corres-
pondiente, a fin de que los interesados puedan for-
mular por escrito, ante esta Jefatura Provincial de
Carreteras de la Junta de Galicia en Lugo, Ronda
da Muralla, 70, 27071 Lugo, las alegaciones que
estimen pertinentes al objeto de enmendar posibles
errores padecidos al relacionar los bienes afectados
por la urgente ocupación.

Lugo, 1 de marzo de 2000.—El Ingeniero Jefe
provincial de Carreteras, Carlos Escudero
Vigil.—&13.612.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ARAGÓN

Resolución del Servicio Provincial del Depar-
tamento de Industria, Comercio y Desarrollo
en Teruel sobre expediente de expropiación
forzosa de los terrenos necesarios para la
ejecución de trabajos en la explotación de
arcillas a cielo abierto, concesión «Venato»
número 5.407, del término municipal de Cri-
villen, provincia de Teruel.

La empresa minera «Sabater, Sociedad Limitada»
ha solicitado el inicio de expediente de expropiación
forzosa de los terrenos necesarios para la explota-
ción minera referenciada, al amparo del artículo 131
del vigente Reglamento General para el Régimen
de la Minería de 25 de agosto de 1978.

La parcela necesaria para la explotación de la
concesión «Venato» número 5.407, fue incluida en
el Plan de Labores para el año 1999, presentado
por la empresa y aprobado por este Servicio Pro-
vincial mediante Resolución de fecha 5 de noviem-
bre de 1999.

El propietario y parcela cuya expropiación se soli-
cita, es la siguiente:

1. Propietario: Herederos de doña Carmen Ari-
ño Herrero.

Parcela: 353.
Polígono: 8.
Paraje: «Solsona».
Clasificación: O-olivos, 0,1610 hectáreas; C-cereal

secano, 0,3680 hectáreas, y E-pastos, 0,3220 hec-
táreas.

Superficie: 0,8510 hectáreas.


